
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO:         SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA  
DEMANDANTE:  LUZ ALBA PIMENTEL YANGUMA 
CAUSANTES:    ULARICO PIMENTEL YANGUMA Y  
                             HERCILIA YANGUMA DE PIMENTEL 
RADICACIÓN:   73-483-40-89-001-2021-00089-00. 

 

 
Agréguese al proceso el Despacho Comisorio No. 005 diligenciado por el Inspector 

de Policía de Natagaima Tolima y córrase traslado del mismo por el término de 

cinco (5) días para los fines previstos en el inciso 2 del artículo 40 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
25 de abril de 2022 

 

Para notif icar legalmente la providencia anterior, se 
f ijó Estado No. 020 

 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 

 
 

_______________________________ 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
Secretaria 
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